
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-33-001-2011-000187-01 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	YESID MORE RENTERIA 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE DEFENSA — ARMADA NACIONAL 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A 	ÑO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-011-2011-00196-01 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	LEONIDAS DE LA OSSA IRIARTE 
DEMANDADO: 	NACIÓN — FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-009-2011-00250-01 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	ANA ROSA VEGA MARRUGO Y OTROS 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA NACIONAL 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NO 	AR EÑO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-33-009-2012-00014-01 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	INVISTA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: 	DIAN 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

N3F-Mí CA EÑO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-000-33-31-009-2012-00096-01 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	KEY HERRERA LOPEZ Y OTROS 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA NACIONAL 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOE 	RR NO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-012-2009-00362-01 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	SEVEN VILLALOBOS DE AVILA 
DEMANDADO: 	FONDO DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE 

BOLIVAR 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-004-2007-00438-00 
PROCESO: 	 CONTROVERSIA CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 	CARLOS ALBERTO MUÑOZ AGUIRRE 
DEMANDADO: 	NACIÓN — FONDO DE PREVISIÓN DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NO 	CA REÑO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-004-2003-00940-00 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	FRANCO SAPPIA QUARENGHI 
DEMANDADO: 	NACIÓN — FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-011-2011-00024-01 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	MARIA NATIVIDAD DIAZ GOMEZ 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE HACIENDA Y OTROS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOEMI CAR ÑO CORPUS 

Magis rada 
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